
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Rad. 05001-31-10-007-2016-01357 

Ref. Incidente de Desacato. 

 

Se agrega el expediente memorial aportado por parte del señor DIDIER STIVEN SÁNCHEZ 

BURITICA, quien funge como parte incidentista dentro de este trámite, donde informa que en 

la actualidad no se encuentra aún activo ante el servicio médico de la DIRECCIÓN DE 

SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL, se hace necesario entonces REQUERIRLO, previo a 

darle apertura al Incidente de Desacato, para que aporte con destino a este juzgado la 

constancia de que a la fecha no figura como vinculado dentro del sistema de salud, pues la 

DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL, informa y aporta certificado de 

activación del afiliado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 
JUEZA 

L.  
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